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AUTO DE SUSTANCIACION No. 118 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, el expediente electrónico 
correspondiente al proceso Verbal Declarativo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual, Radicado No. 138363189002-2018-00237-00, informándole que a 
través del correo institucional del juzgado se radicaron memoriales visibles en los 
consecutivos 107, 108 y 109 del expediente digitalizado, igualmente informo que los 
citados memoriales se encuentran debidamente cargados en el one drive del 
juzgado, y en la plataforma tyba. Lo anterior, para lo que usted considere proveer. 
 
Turbaco, 27 de febrero de 2024.  
 

WILLIAM QUINTANA JULIO  
Escribiente  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO- Turbaco, Bolívar, veintisiete (27) de 
febrero de dos mil veinticuatro (2024).- 
 
AUTO ACEPTA RENUNCIA - RECONOCE PERSONERIA 

PROCESO PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE MARTA DEL SOCORRO MARTÍNEZ BUENDIA Y OTROS.  

DEMANDADO ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA E INGETRANS S.A. 

RAD. 138363189002-2018-00237-00   

    
Visto el informe secretarial que antecede, y verificado lo allí expuesto, se observa 
que el memorial visible en el consecutivo 107 del expediente digitalizado da cuenta 
de la manifestación de renuncia que hace el abogado Juan Ricardo Prieto Peláez, 
al poder a él conferido por la demandada INGETRANS S.A.S., renuncia que será 
atendida por el Despacho por encontrarse ajustada a los lineamientos del artículo 
76 del C.G.P. 
 
En cuanto los memoriales visibles en los consecutivos 108 y 109 del expediente, 
estos refieren del poder y anexos, otorgado por la sociedad INGETRANS S.A.S., a 
través de su representante legar Ana María López Rendón, a la abogada Estefanía 
Jiménez Chavarriaga, por lo que el despacho atendiendo lo dispuesto en los 
artículos 73, 74 y 75 del C.G.P. procederá a reconocer personería a la citada 
profesional del derecho.  
 
Por lo antes expuesto, este Despacho Judicial,  
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Téngase por renunciado el poder conferido por la demandada 
INGETRANS S.A.S, al abogado JUAN RICARDO PRIETO PELÁEZ, para actuar en 
el proceso Verbal Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual de la 
referencia.  
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar en este proceso, a la abogada 
ESTEFANÍA JIMÉNEZ CHAVARRIAGA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.036.676.604 y portadora de la tarjeta profesional 344330 del C.S.J., como 
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apoderada Judicial de la sociedad INGETRANS S.A.S., en los términos y para los 
fines contenidos en el memorial poder.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA  
Juez  
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